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conjunta, y los requerim¡entos técnicos de las demás entidades Participantes de

Conjunta, serán definidos en base a un estudio de mercado realizado por"ONCAE"-

Las partes declaran que el presente convenio no origina una relación de servicios entre ellas, Porque

su ejecución no genera ningún tipo de obligación de pago entre estas.

CLAUSULA SEXTA: RESPONSABLE DE LA EJECUCION DEL CONVENIO

Los órganos contratantes acuerdan nombrar como persona responsable de la ejecución del

presente convenio a los Gerentes Adm¡nistrativos o a qu¡en corresponda de sus respectivas

lnst¡tuc¡ones. Acreditado med¡ante comunicación oficial por escrito.

El presente convenio tendrá vigencia desde la fecha de su suscripción, hasta la fecha de devolución

por parte de "ONCAE", de la garantía de mantenimiento de oferta a los oferentes favorecidos o no

favorecidos, con la licitación de Compra Conjunta para la adquisición de Vehículos Automotores.

En fe de lo cual, y de comÚn acuerdo firmamos el presente convenio, en la ciudad de Tegucigalpa

Municipio del D¡str¡to Centrala los zz días del mes de mayo del año 2019.

lng. Sofía Carolina Romero Palma
DIRECTORA

OFICINA NORMATIVA DE CONTRATACIÓN Y
ADOUISICIONES DEL ESTADO (ONCAE).

10
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CLAUSULA SEPTIMA: VIGENCIA DEL CONVENIO
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c) Acreditar la disponibilidad del crédito presupuestario y el pre compromiso del mis

debiendo asegurar dicho pre compromiso hasta la resolución de Adjudicación;

d) proporcionar a'.oNCAE", toda la información necesaria para documentar el exped¡ente

administrativo del proceso.

e) Adquirir el suministro de los objetos del presente convenio, Única y exclusivamente a través

del contrato u órdenes de compra resultantes del proceso de selección de ComPra Conjunta

llevado a cabo por "ONCAE";

fl Se obliga a suscribir el o los contratos con los oferentes seleccionados que se derivaron del

proceso de selección de la Compra Conjunta llevado a cabo por"ONCAE";

g) Pagar directamente con cargo a sus propios recursos el montototal de la Adquisición;

h) Se compromete a no adquirir vehículos automotores, salvo que obedezca a una situación

de desabastecim¡ento inminente o situac¡ón de emergencia duránte el plazo de realización

del proceso de Licitación de Compra Conjunta.

i) Realizar Mantenimientos a los vehículos Automotores: En beneficio de los intereses del

estado, las unidades vehiculares adquiridos a través de la Compra Conjunta que las

diferentes ¡nst¡tuciones del estado adquieren con mucho sacrificio deben dar el

manten¡m¡ento adecuados y requeridos para su buen funcionam¡ento:

o Velar por mantener la garantía de fábrica vigente.

o 5e alarga la vida delvehículo.

. Todo con el objetivo de garant¡zar un mejor precio en los manten¡m¡entos.

Tanto'ARSA" como "ONCAEi manifiestan que "[A ONCAE", no adquirirá para sí los bienes

objeto o materia del presente "CONVENIO", n¡ tampoco asumirá ninguna clase de obligaciones

respecto al pago de los mismos.

"ARSAi como las lnstituciones Centralizadas, Descentralizadas y cualquier otro Órgano Estatal

que se adhiera a este convenio, declararán conocer y aceptar que los bienes adquiridos en forma

9

CLAUSULA OUINTA: ACUERDO ENTRE LAS PARTES.



NCAE *l:rtf,rr^c6fr,QrÑlÉ(
rt**r

Descentralizadas o cualquier otro Órgano Estatal que se adhiera a este conven¡q en ese senti

"ONCAEi podrá realizar cualesquiera de los actos que se describen a continuación:

a) considerar los requerim¡entos de ..ARSA", lnstituciones centralizadas, Descentralizadas o

cualquier otro Órgano Estatal que se adh¡era a este convenio;

b) Consolidar y estandarizar las característ¡cas de los bienes a adqu¡rir, para el proceso de

selección a convocarse en forma conjunta, en la medida que no afecte el requerimiento;

c) Efectuar todos aquellos requisitos Previos y necesarios para conformar el exPediente de

contratación;

d) Designar la Comisión Evaluadora que tendrá a su cargo el anál¡s¡s y la evaluación de las

propuestas dentro de esta Lic¡tac¡ón PÚblica de Compra Conjunta;

e) Aprobar el Pliego de Condiciones;

f) Declarar des¡erto o fracasado el proceso de selección de la Compra Conjunta por

incumpl¡miento de requisitos legales;

g) Realizar cada uno de los actos que se requ¡eran para la adecuada realización del proceso de

selección de la Compra Conjunta;

h) Durante la vigencia de este convenio "ONCAE", podrá incorporar otra u otras instituc¡ones

centralizadas y descentralizadas que deseen adquirir vehículos automotores y/o maquinar¡a

agrícola mediante Compra Conjunta, a través de un adendum al presente conven¡o; antes de

la fecha de recepción y apertura de ofertas.

i) El director de "ONCAE", es el responsable de conocer de los reclamos, impugnación que se

presenten durante el desarrollo del proceso de selección antes de la emisión del informe de

recomendación.

CLAUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DE LA *ARSA".

a) Acreditar, mediante ofic¡o remit¡do por la autoridad competente a la Dirección de

"ONCAE", el inicio del procedimiento de la contratación.

b) Se obl¡ga a Adjudicar el o los contratos a los oferentes recomendados por "ONCAE", como

los más económicos, ventajosos y mejor calificados, siempre y cuando convengan a los

intereses de "ARSA", así como cualesquiera otras lnstituc¡ones Centralizadas

Descentralizadas y cualquier Órgano Estatal que se adhiera a este convenio;

E.R
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Observaciones:

CLÁUSULA TERCERA: DELEGACIÓN DE FACULTADES POR PARTE DE LA *ARSA", A FAVOR

DE *LA ONCAE'. COMO ÓRGANO RESPONSABLE DEL PROCESO.

a) Para la realización del proceso de Compra Conjunta de adquisición de vehículos 'ARSA", faculta

a la Oficina Normativa de Contratación y Adqu¡s¡c¡ones del Estado ONCAE, para que pueda realizar

todos y cada uno de los actos relacionados con el proceso de selección de proveedores para la

adquisición de Vehículos Automotores, siendo voluntad de las partes suscriPtoras de dicho

conven¡o, que "ONCAE", cuente con las más amplias facultades para realizar el referido proceso

de selección.

b) La delegación no podrá, en ningún caso, ser interpretada como una extensión a la ejecución de

las obligaciones y/o prestac¡ones que se generan en la fase de la ejecución contractual, tales como

la adjudicación, el pago del sumin¡stro, la recepción de los bienes, la liquidación del contrato y

demás prestaciones inherentes a "ARSA", así como a las lnstituciones Centralizadas,

7

Lugar Fecha

Nombre yñrma
del Gerente de
Ventas

Firma

Aprobación
final por:
(Nombre
Completo)

Se entenderá por primer y segundo grado de consanguinidad o afinidad los
s¡gu¡entes:

Primer y segundo grado de consanguinidad: Padre, Madre, Abuelos y Abuelas,
Hermanos, Hijos, Nietos

Primery segundo grado de afinidad: Cuñados, Nuera,
Yerno, Suegros

I
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lV. Relacionados de caÉcter
responsabilidad signifi cativa

Personal y/o Empresarial, son las personas que ostentan una
en el corttrol de una empresa jurídica, donde un PEP es

accionista o u otro relacionado.nte

Com Ieto
Nombre

Nacionalidad Ca o Dirección

aro bajo juramento que Ios datos manifestados en el presente formato son verídicos y en
caso de que esta información camb¡e, me comprometo a notificarlo inmed¡atamente por escrito,

ueda verificarlos cuando lo considere necesario
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§

o
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LUSIVO DE LA IBUIDORA DE VEHICULOS
n Relación lnicial del Cliente PEP

Activid rofesi ectivo
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Diputado Suplente en el Congreso Nac¡onal, Fiscal Generaly Adjunto, Alcalde, negia-r,iesore{
u otro cargo Municipal, Mandos Superiores de las Fuezas Armadas, Poficía Nacional; Policí{
Militar de Orden Públicq Presidente, Gerente General o Director Ejecut¡vo entre otros cargos de
lnstituciones de Gobierno, Comisionados, Embajadores, etc. y cualqu¡er otra que la Distribuidora
estime conveniente).
Sucurcal u Oficina:
l. Datos Generales Persona Natural que firma en Representación de la lnstitución,

Código del Cliente:
Nombre Completo del Representante Legal: FRANCIS RAFAEL CONTRERAS RTVERA
No de ldentificación:
Fecha de Vencimiento: 2!

o4o6-r957-ooz:.8
09 1L967 No. Ce RTN:o4o61967002186

ll. Datos ñmiliares hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad del pEp
Nombre Completo del
Padre:FRANCISCO ARTURO
CONTRERAS MEJIA

Nombre Completo de la Madre:ALBA ARGENTTNA RTVERA
LOPEZ

Nombre Com leto de los hi os(as):
TFRANCIS RAFAEL
CONTRERAS CARDONA 2 CARLOS EDUARDO CONTRERAS CARDONA
3

5 6
Nombre Completo de los
abuelos: RAFAEL
ARCANGEL RIVERA
ARGUELLO
LUCIANO CONTRERAS
CONTRERAS

Nombre Completo de los abuelas MELTDA FRANCTSCA LOPEZ
ALVARADO
ERNESTINA MEJIA

1 1

2 2

Nombre Com leto de los hermanos(as)
r FANNY ESMERALDA
CONTRERAS RIVERA 2

3 4
6

Nombre Com leto de los nietos(as)
1 2

3 4
Nombre completo del
suegro; ADALID CARDONA

Nombre completo del suegra GLORIA DEL CARMEN FUNEZ
M ENOCAL

leto de los cuñados(as)Nombre com
CARDONAr ADALID

FUNEZ 2 PAVEL CARDONA FUNEZ
3 NOOR CARDONA FUNEZ

5

4 GUSTAWO RIVERA HANDAL
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c) A cumpl¡r con las fechas y horas establecidas por "ONCAE", para cuando se les requiera o

convoque para llevara cabo la evaluación Legal, Técnica y Económica del proceso l¡c¡tatorio.

d) Cumplir de forma inmediata y oportuna cuando "ONCAE", les solicite algún documento para

el proceso de Licitación Pública.

e) Dar trámite al lnforme de recomendación de Adjudicación, emitida por la Comisión de

Evaluación y a la elaboración de la Resolución de Adjudicación debiendo remkir a la ONCAE

dicha resoluci firmada v orden de comDr qenerada a través de Catálo qo Electrónico.

f) Una vez recibido el informe de Recomendación y Adjudicación la lnstitución contretante será

la responsable de solicitar la ampliación de la garantía de manten¡miento de oferta a los

partic¡pantes en el proceso, si la resolución de adjudicación no ha sido elaborada y firmada
para su not¡ficac¡ón.

g) Será responsabilidad del órgano contratante exigir al oferente adjudicado la garantía de

Calidad una vez que se haya efectuado o realizado la recepción del bien o bienes, eximiendo a

*ONCAE", de todo t¡po de responsabilidad.

h) A la Elaboracíón, gestión, adminirtrac¡ón y pago en su totalidad del bien o bienes adquiridos.

i) Recepción Definitiva de los bienes o bienes adquiridos

j) Emitida y notificada la resolución conocer de las impugnaciones y recursos que presentaren

los oferentes.

PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE (PEP): Aquellas que desempeñan o han desempeñado
funciones públicas destacadas en el país o en un país extranjero, Ios nacionales o extranjeros a
quienes una organización internacional les ha confiado una función destacada dentro o fuera del
país, y que por su capacidad de influencia en las decis¡ones estatales, sus relaciones de negocio
con personas o sociedades, o sobre procesos públicos de cualquier naturaleza, pueden utilizar su
influencia para su propio beneficio o de un tercero. (Ejemplos presidente o vicepresidente de la
República, Designado Presidencial, Ministro, Magistrado de d¡versas inst¡tuc¡ones, D¡putado y

4

FORMULARIO DE IDENTIFICACI
POLITICAMENTE
(NACIONALES Y EXTRANJEROS)

N Y VINCULACIÓ N PARA PERSONAS EXPUESTAS
(PEP)

k) Será responsabilidad del órgano contratante contar con toda la documentac¡ón requerida para

la adquisición de los b¡enes, de conformidad a la normat¡va v¡gente.

tP



NCAE ,,=rbth-n,....
i.lrit\i fi 

":Lrñ 
i ilel

b) La elaboración de los Pliegos de Condiciones, Ios cuales se prepararán de manera que sc
garantice la participación de los potenciales oferentes bajo los pr¡nc¡pios de Transp.r"n.ir l
y Publicación, Planificación, Eficiencia y Buen Gobierno, Mejor Valor del Dinero, .

Simplificación y Economía en el Proceso, Evaluación, hasta el lnforme de Recomendación

de Adjudicación.

c) La elaboración de la lnv¡tación a Licitar

d) Nombrar la Comisión de Evaluación, por representantes de las lnstituciones.

e) Llevar la conducción del proceso de Análisis y Evaluación de las ofertas de la Licitación

Pública.

0 Remitir al titular del Órgano responsable de la contratación un informe pormenorizado

debidamente fundamentado, recomendando en su caso cualquiera de las siguientes

acctones:

r) Declarar fracasada o desierta la Iic¡tac¡ón;

z) Declarar la inadmisibilidad de las ofertas que se encuentren en cualquiera de las

s¡tuac¡ones previstas en los artículos r31r3z párrafo final, :.35, r39 literal c) y r4r párrafo

segundo y tercero del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado

3) Remitir la recomendación del o los contratos al oferente u oferentes qug cumpliendo los
requ¡sitos establecidos, presenten la mejor oferta.

"ARSA" Será Responsable y se Obliga a:

a) Acreditar todos los requis¡tos previos de los actos preparator¡os, entre ellos, contar con¡

autor¡zac¡ón del presente año emitida por el Tribunal Superior de Cuentas, autorización del
presente año em¡tida por la Dirección Nac¡onal de Bienes Nac¡onales, est¡mac¡ones
presupuestarias y todos los demás requ¡s¡tos solicitados mediante comunicado oNCAE.

b) Nombrar a requerimiento de "oNCAE", a una persona o su suplente para que integren la

3

Comisión de Evaluación.

I M,

4) Determinar a los oferentes que ocupen el segundo y tercer lugar y así sucesivamente.
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en este proceso, bajo la modalidad de Compra Conjunta para
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CONSIDERANDO: Las funciones y atribuciones de la Oficina Normativa de Contratación y
Adquisiciones del Estado "ONCAEi como órgano técn¡co Consultivo del Estado, están

comprendidas o enmarcadas dentro de los artículos 3o,3r de la Ley de contratación del Estado y
el artículo 44 de la reforma al Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

CONSIDERANDO: Oue de conformidad a lo estatuido en el artículo 6 numeral 5 de la Ley de
compras Eficientes y Transparentes a través de Medios Electrón¡cos, corresponde a la oficina
Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado ONCAE, suscribir, admin¡strar y evaluar los

convenios marco, Compras Conjuntas y Subastas lnversas.

PORTANTO:

En uso de las facuhades que la ley les confiere ACUERDAN:

suscribir el presente coNvENlo lNTERtNsrtructoNAL PARA coMpRA coNJuNTA DE
ADOUISICION DE VEHICULOS AUTOMOTORES, que en adelante se denom¡nará ..EL

CONVENIO INTERINSTITUCIONAL", el cual se regirá por las siguientes clausulas:

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DE *EL CONVENIO INTERINSTITUCIONAL":

El Presente convenio t¡ene como objeto estab¡ecer un acuerdo común de manera lnter¡nst¡tuc¡onal
encaminado a realizar un proceso de compra conjunta, en estricto apego y de conformidad con lo
establecido en los artículos z Numeral z; 36 de la Ley de compras Eficientes y Transparentes a

través de Medios Electrónicos,

tí
C

a

ación sufic

las ofertas.

automotores; siempre y cuando lo hagan con la antel

realice oficialmente el acto de recepción y apertura de

e

2

CLÁUSULA SEGUNDA: RESPONSABILIDADES.

*oNcAE", previo al inicio del proced¡miento de esta contratación pública será Responsable de:

a) Constatar si las inst¡tuc¡ones cuentan o disponen de la aprobación presupuestar¡a delga51oi
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CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE PARTICIPACIÓN

CONVENIO DE COMPRA CONJUNTA PARA LA ADOUISICIÓ N DE VEHTCULOS

coNslDERANDo: oue la Ley de compras Efic¡entes y Transparentes a través de medios
electrónicos fue creada según DECRETO 36-zo:.3, de fecha zr de mazo del zor3, publicada en el
D¡ario of¡c¡al "La Gaceta", según Gaceta Número 33,497 de fecha o5 de agosto del zor4, vigente a
partir del 06 de agosto del año 2014.

coNslDERANDo: oue la Ley de compras Eficientes y Transparentes a través de Medios
Electrónicos, en su artículo 1, contempla y regula lo concerniente a las compras de bienes o servicios
a través de la modalidad de compra conjunta que celebren los órganos de la Administración
Pública Centralizada y Descentralizada.

coNslDERANDo: oue la compra conjunta es una modalidad de contratación mediante la cual
dos (z) o más órganos o entes se agrupan a través de la firma de un convenio, para contratar bienes
o servicios de manera conjunta mediante una ún¡ca l¡citación y con él o los proveedores que resulten
seleccionados.

coNslDERANDo: oue podrán adherirse al presente convenio todas aquellas lnst¡tuciones
Centrallzadas o Descentralizadas u otros órganos estatales que cumpl¡endo los requisitos legales y
reglamentarios, y teniendo la disponibilidad presupuestaria sufic¡ente tengan interés de participar

GÜIL

1

0{.7 r

AUTOMOTORES ENTRE LA AGENCIA DE REGULACION SANITARIA *ARSA' Y LA OFICINA
NORMATIVA DE CONTRATACION YADOUISICIONES DEL ESTADO *LA ONCAE'.

Nosotros, Francis Rafael contreras Rivera, mayor de edad, casado, hondureñq Doctor en
Medicina y cirugía, con Tarjeta de ldentidad No. o4o6-1967-ooz:.g y de este domicilio, qu¡en actúa
en su condición de comisionado Presidente de LA AGENcIA DE REGULACIoN sANtrARtA; quien
en lo sucesivo se denom¡nará "ARSA" y sofia carolina Romero palma mayor de edad, casada,
hondureña, de este domicilio, quien actúa en su condición de Directora de LA oFIclNA
NORMATIVA DE CONTRATACIÓN Y ADOUISICIONES DEL ESTADO *ONCAE- qUiEN EN IO
sucesivo se denominará "oNCAE"; ambos con facultades suficientes para suscr¡bir actos y
contratos de esta naturaleza, hemos convenido celebrar, como en efecto lo hacemos, un
CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE COMPRA CONJUNTA PARA LA ADOUISICION DE
VEHICULOS AUTOMOTORES.
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ARSA GOBIERNO DE
RIPÚBLICA DE HONDURAS
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OFICIONo0i/&ARSA-T19
21 de mayo de 2019

Ingeniera
Sofia Caroüna Romero
Directora Oficina Normaüva de Contratación y Adqüsición del Estado (ONCAE)

Su Oficina

Estimada fng. Sofia3

Por este rnedio extiendo un cordial saludo, deseando en todo momento el éxito en el desempeño de

sus funciones.

El motivo de la presente es para manifesta¡le que yo Francis Rafael Contreras Rivera Comisionado

Presidente de la Agencia de Regulación Sanita¡ia (ARSA), nombrado mediante Acuerdo No. 72-

2017; designo al Licenciado Víctor Rene Juá¡ez Valle quien cuenta con numero de ID. 0801-1976-

11533, Gerente Administrativo de nuestra institución, con número telefónico 9455-7299 y correo

electrónico victoriuiárez@arsa.sob.hn , como Representúnte ¿12 l¿ Institucün y comisión

Evaluadora en la ComPra Conjunta.

Atentamente,

Dr. FRAN RAFAEL CO
Presidente AR.SA.

D: Archiro
D: Ah!:- Angíc VegL. Sub ger¿,úe dc R«utso§ t¿s I Str'' io\ Gt cnlllt

"\

f]l "r"-*r,."É€encia de Regulacón Sanitaria
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Tegucigalpa M.D .C., 28 de maYo,2079

Doctor
Frencis Rafael Conteras Rivera
Comisionedo Presidente

Su O6cina.

para lebotes específi cas

C: Frsc¡lizecion de Bi€fles Nacionz.l€s

'fr-bf,'/" ?". un¡.a a.aaiá* ¿i.¡. ,-.. f;.&

Oficio No. Presidencia-l519-TSC-2019

,&§S Magistado Presidente

Señor Comisio¡ado Ptesidente:

En atenció¡ al o6cio No. 077-ARSA-2019 emitido pot la Agencia de Regulación srdtaria (ARSA),

mediaote el cual solicia a este Tribunal le autorización para la adquisición de Un (01) Vehículo tipo
Camioneta, el Tribunal Superiot de Cuentas detemina lo siguierte:

Después de tevisa¡ l¿ documenación cotrespondiente y en.. aplicación a] A¡tículo 222 constitucional
Refá.-"do, artícu1os 37, 73 de la 1-y Orgánica del Tribunal Superior de Cueltal Artículo 31

numeral 3, itera b) de la ky de Equidad Tribut 'i,, A¡tículo 59 de la Ley de Fortaleci:r.ieoto de los

r.rgr".o., Equidad soclal y nacion¿¿ación del Gasto Público del Decteto No-17-2010 y los

Oi.r",". 48 y 303 ael aao igAf ; y A¡ticulo 155 de la Ley de contratación del Estado, y xt;.,tlo 227

á..o i.gUá.o.o eI Tribunal Superior de Cuentas, Oplna gue ptocede la compra.y cumpiir de

-"""r á¿. eficieote con las 
-obligaciones de esa Instit'ción, ptevio cumplitniento de los

procedimieotos y reqüsitos que se;al¿ la I"ey de Contaación del Estado y su Reglamento'

La Camioneta a adquirir debe cumplir con lo siguiente:

. Tener piriado en les partes l¿terales, L -b-Tdo" 
de Hondu¡as con la leyenda

*PROPI^EDAD DEL ESTADO DE HONDURAS", Y IAS SigI¿S dC IA INStiNrCióN Y CI

número cot¡elativo, en su ceso'
o No ser de Luio.
. No set utilizados pot fi-rocionados o empleados para su uso personal ni pot sus padentes'

o No usa¡se en dás y horas inhábiles, a excepción del permiso escdto de l¿ náxima autoridad,

Én,of .

& oy Pineda Castro
é
.¡-

g§'
§¡*

ao
&

2tftlrt
3: ó+ Ftn

PáCi¡¡ I d. I

WWW.TSC.GOB.HN, E-MAIL TSC@TSC.GOB'HN TELÉFoNos: (504) 2230-36"16, 2230-8789, 2230-3732

Agenci: de Regulación Sanitaria (ARSA)
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'áfA¡:E'RETÚALIq Ó' HONDUN

Tegucigalpa M.D.C
23 de Mayo de 2019

Doctor Contreras:

Sin otro particular le saludo.

Atentamente.

NE
011

t
Io I5 (cl

5,8
th

ftn
lrr-'\ rea

Visto y analizado por esta Dirección Nacional de Bienes del Estado, la solicitud de autorizaciÓn
."qu".id, po, s, p"isonu, en relación a la adquisición de un vehículo tipo camioneta, según el Oficio
No'.OZO-aifSe-Zó 19, de fecha 2l de mayo del presente año, por lo anterior esta Dirección ha tenido a
bien pronunciarse de la siguiente manera:

1.- eue habiendo acreditado el Gerente Administrativo de la Agencia solicitante que cuentan con la
disponibilidad presupuestaria y señalando el Objeto del Gasto para realizar la adquisición.

2.- Esta Dirección es de la opinión que es procedente la adquisición del bien descrito en el Oficio antes

relacionado, de igual forma énfatizar la obligación de ajustarse a todos los requisitos establecidos en la
Ley de Contratación del Estado, así como los indicados por los órganos contralores del Estado.

3.- Una vez adquirido el bien antes enunciado esa Institución de Estado deviene en la obligación legal
e ineludible de iegistrar estos como propiedad del Estado ante esta Dirección'

üom

O ACEITI'NO G.
EjecutivoS

@: DiÉióú Gé@l d. P@pú€§.r' Uc. ,oé r¡is Orcg.
6: rdbu¿¡ sup6ú .l. qÉü¡y ¡ii6lieió. .i. Bid.d l¡is alfEdo colinrlt6

@̂ acei'm-oneeesenn.gor.hn q.5jil,Jj,[H:|#tr1":ffi1],?f:ljf;lf$':X:i"
AEtr¡6 y sub¿*ar: 222¡82 U, y Bíén6 tññüébl€5: 223S7427'

o Av€trida Cerv.nt€s, Bariio El lazmir,
x @adÉ 5éc.et¡ria de ainád¡¡t

lepciEalpá, HondlEl

Doctor
FRANCIS RAFAEL CONTRERAS
Comisionado Presidente
Agencia de Regulación Sanita¡ia
Su Oficina.

Oficio No. DNBE-SDE-554-20 I 9.

4
Q.

,/l
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5ARSA¡aaÉaGÉ. ¡4rasLfrEA t***

OFICIO \:G 007§R\{SG"{RSA-20r9
21 de enero de 2019

Itrc-
Sofia Romero
Directora de l¡ OIíCA-E
Su Oñcina-

Estimsdr Ing. Romero

Deseándole éritos en sr¡s delicadas fi:nciones. me dirijo por este medio Para hacer la entrega del

PLAN A-NUA! DE COMPRAS Y CONTRdTACIONES correspondiente al año 2019 de la Agencia

de Regulación Saniari¿

Sin m,is que añadir me suscribo de u*ed con las más attas muesEas de mi consideración y estima

Atentamente

Abog. !'€a
Sub Gerencia de Meteriales y

Senicim Geoerdes ARSA

2: $c¡¡'o

;J

@.-=.-...--.:::-.: :: =+! _:: :^ :a_:2_3



DOCUMENTO DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS

lnrtltuclón:62 Documsnto:10
Rsprlbllca d€ Honduras

V€rincado por UE:

Venfic¡do por INS: LVAI-IAoARES¡|
LEONEL ANÍONIO VAITADARES PONCE

Fachs yhorar 08/05/2019 09:40:13

vodth.do por Ecroloi DGP: l-GoMEzl
LOYDA I.ETICIA GOMEZ NAVAS

foctr y hora: 08/05/201915:07:27

A0rob.clón DGIP:

Aprobádo por UE:

aDrobádo oor lNS. VJUAREZ3
VICTOR RENE JUAREZ VALTE

F.chá y horar 08rc5/2019 1,1:06:13

v€dnc6do por hgrs3o! DGP/DGCPI

FGch. Y horE:

Croáclón D¡clamon DGIP:

Fecha y hoÉ:

Aulorizado SEFIN

GI\ UE
12 4 0.00

CUOTA DE COMPROMISO fRIIUESfRAL
Reaumon por GA- LJE, Fuonte y Clore de Gasto

6,S18,318.ó¡
Cúol. RosuN.di
726.s03.66

Sobr.olto
tohponlbl. . cuot. Re.ofltdrl

6,191,414.38

o
C3

20/05,2019 L:26:35
o..llóñ:2019

R-MPR-DMPR-DOC

_ Pagh! 2 q.2

I

I



S¿
DOCUMENTO DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS

lmtltuclón: 62 Documsnto: l0
20/052019 I i :28i35

Gs.llón:2019

R-MPR.DMPR.DOC

_l!91n91d6 ?Repúbllca de Honduras

Lugú: 08 0! Dl¡lrilo Conlr.l

ln.tlluclón: 0002 Agcncla d. Rogobclóll Sánllarh

l¡lodlficiclón: al3 Tradado Ílsno Proorams ds una r$ma lñsllloclón Grupo 100 00 v oblolo! 540.00:
550.00i 560.00. P!l. ml§ma inddád

ln.tr. Jü.ldlcor 07 Dlcl¡ÍEn DGP y Fomulrrto FMP-05

OOCUMENTOS RELACIONADOS

TIPO INSIIÍUCION NRO. DOCO EXPEDIENfES

EGRESOS

F..h.: 06/05/10

Nro. Oocumánto: 000010

Etl.do: VERIFICADO-EGRESOS

Td.Eñl crd. ol¡p, rñpt. uEl¡ll OA _UE-Fr.. OO.

A' EN'OEOhESOA

l*'-:' '' " *'_

PrC Spg. Pry.Aob. O.t. Pclón

0l 00 0oo 002 oEnENcraaD 42310 Equ¡po do T r¡ñ¡po flo T6rá rlG P.¡á Por..n.s

fotál Aumento Egrosos:

DISMINUCIO¡I¡ ECRE§OA
00a2 oot 001 !2 009
0062 001 001 12 090
0062 o0l 001 12 099

002 oaiENcr Aot¡Nrsr¡Anva CENTRA

OO2 BERENCIA ADMIM§TñANVA CENTRAI 12510 Equipo d. coñu.¡ctcidñ
12300 Equlpd prr. CoñPulrc¡óñ

Tot.l Dl snlnu chan Ee'Ésos :

INGRESO§

lN§l GA ltoñ

AUMENTO INGRESOS

otsi/ NUcloN lNGREsos

JU§TIFICACIONES: Ros!nonUE

r63,4r7.00
0¡2,31300
550,000.36

i,aaa.aa3.aa

000
2t6,13300 236,!83.00 7¡18,655 O0

150,000 66

3¡a,¡a3.¿oa¡o

lmpt,lñ. tmpl.3.l¡¡ Crd. Aclu¡|.

DICTAfIIEN DGIP

F.vo¡.b1.? D¡ct.moñ

Rs.um6n ln!l¡tuclóñ

¡¡odlflcscón pf€6r,pu6slárla solc¡lada Po, la subgerancls
dá Récurso3 Mel¿,isles v Soruiclos Gon€ralos Medlanla
OfElo No.O136.SRMSG ARSA-2019, psrs p¡.!¡clpar 6n ls
Compra Corfunlá ds V6hlcuto8 2019 §ollcládo§ por dlchá

Ro.umen DGP

Fná16ñción álOIiclo No O66.ARSA-2019 ds f6cha 30do
,bdl dol prosonle año, m€dlsnl. el cusl 6IARSA soli'¡la
ñodif¿áclón Drosupusstar¡á PárE roalizsr comprB
corfunl6 do vohlculos

DICTA[1EN OGP

'=ag)
Análl.l! Egroaoa

La DkicclóñGonorol d€ Fr¡i-up'ra3lo .n lplitac¡i6n d. lo3 An¡culoB ili dá la l-€v orgánlcs d;f
Pr.sou6sto. 2¡l d6 lá! DlsDoslcloná¡ Gansralss dol Prálupusslo do het6io3 v Egro8o3 d.la
Repliúll.á Ejerclc-lo Ellcll2Ol9, 18. 19 num.t.l 5 y 24 lnc¡so b) num6rshs I v 7 d. hB tlor¡¡¿s
Tácñlc¡r del Süb8llllmá do Pra3upus8lo.

MODIFICACIONES PRESUPUESATRIAS

ESTAOO

lñpt.l¡. lmpt s.ll.

0.00

o¡a



l-

Obloto dolGr.to
lrl
Be¡ aumoñto. ol.mlnuc¡on.t Cong.l.¡¡l.nto Olsponlbto

ln.r: 0062 Agenclr dc Roguhclón Srnlt¡d.
GA: 001 GERENCIA CENTRAL
IJEI OOI UNIOAD EJECIJÍO¡IA CENTRAL

C.t.Pror 01 oo o0o oo2 GERENCIA ADfillNlSTRATlvA CENTRAL
fte: l2 R.cunot Proplo.
ory: 000 Ml!m! ln.lltuclón
1t23to Equlpo do fransporte TeÍoslra psrs P€Bonas 0000

TOÍALGENERAL:

6,138,838.00
6,118,838.00
5,13E,E¡t.00
6.tt!,03E.00
6,138,E3E.00
6,f38,838.00
5,138,838.00
6,1t8,C1t.00

800,000.00
800,000,00
E00,000.00
800,000.00
600,000,00
800,000.00
800.000.00
800,000.00

6,2t8,660.00
!,768,060.00
6,758,650.00
6,758.8§0.00
6,768,860.00
6,768,050.00
5,758,650.00
6,768,650.00

800,000,01
800,000.0t
800,000.01
800,000.01
E00,000.01
800,000.01
800.00001
800,000,01

180,1EE.00

r60,188.00
1¡0,188.00
r00,1¡e.00
1t0,186,00
160,180,00
180,188.00
180.188.00

0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0,00

0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

Presupuosto Formulado y Modiflcac¡on03 Presupuestar¡a§
por Estructura Programática 27/05a20le 1ar4a¡O

R EOA CON EAÍPRO FMPR
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R6públlcE de HonduraB
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ARSA REIU BTICA DE HONDURAS

^c€¡€L 
o€ ¡Eo¡-¡.rÓ.. s E ^ila '***

OFICIO No,|0GGA-ARSA-419
27 derrlrzyo de 2019

Ingeniero
Sofra Romero
Directora de ONCAE
Su Oficina.

Estimada Ing. Romero:

por este medio en mi condición de Gerente Administrativo de la Agencia de Regulación

Sanita¡ia ARSA, CERTIFICO que la agencia cuenta con la disponibilidad
presupuestaria para realizar compra conjunta de vehículos del estado, mediante la estructura
presupuestaria siguiente:

kognma 0Ol- Actiüdades Centrales
Sub Programa 0
Proyecto 0
Actiüdad 002 - Gerencia Administaúva Central
Disponibiüdad: HNL 800,000.0 1 por medio del objeto 423 1 0 -Equipo de transPorte terestre.

Se adjunta reporte de SIAFI con la disponibilidad.

Esperando su atención a la presente y deseando el éxito en sus delicadas labores, me suscribo
con muestra de consideración y estima

Atentamente,

C. CTORRENE
GERENTE ADMINISTRATIVO ARSA

.M
c

4 RSA\

f

I
I

9."*-t ",,*Ag6oa d,e Regulác¡óñ Sanilaria
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ARSA COBIERNO DE
R¡PÚ ELICT D[ HOND

¡6é¡C¡ OC ¡EGrrlOóa¡ 3l¡¡tll¡t r****
OFICIO No ffi1-AR.SA-2019

21 de mayo del 2019

Ingeniera
Soña Carolina Rome¡o
Directora Oficina normativa de contratación y adq¡'isición del Estado (ONCAE)
Su Oficina

Estimada Ing. Romero:

Deseándole éxitos en sus funciones, tengo a bien dirigirme a usted con el fin de detallar las

especiñcaciones técnicas del vehículo que necesita la agencia de regulación sanitaria para ser

adquirido mediante la compra conjunta de vehículos I proceso que esta siendo liderado por su

institución, las descripciones son las siguientes:
*Vehículo Tipo: Camioneta
* Año: 202I)
*Capacidad: 5 per§on¡s ¡nínimo
*Motor 2,4010

* 4 Cilindros
*Tipo de Combustible: DieseUGasolina
*Transmisión: Automáfica

Agradeciendo de antemano su atención a la presente me suscribo con muestras de consideración y
estima.

Atentamente,

DR. NTRERAS

D Archil,

CO ONADO PRESIDENTE.ARSA

1,.

frs

Q orrs"-tonar.".Agencia cle Regulación Sanitaria
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GOEIERNO DE
RIPÚBLICA DE HONDU

r****
OIICIOI¡o.ü/9ARSA-2019

21 de mayo de 2019

ARSA
^car.I 

DÉiEcl,rraÓt.s rall r¡a

Ingeniera
SOFIA CAROLINA ROMERO
Directora
Oficina Nonnativa de Contratación y Adqüsición del Estado (ONCAE)
Su Oficina

Estimada Ing. Sofia:

Reciba un cordial saludo y éxitos en sus labores diarias, motiva la presente para solicitar se incluya a

la AGENCIA DE REGIILACION SANITARIA (ARSA), en el proceso a celebrar correspondiente a

ta COMpRA CONJUNTA DE VEHÍCULOS AUTOMOTORF§ I, misma que se desa¡rollara en

el mes de mayo del presente año, tal como lo describe el boletín infomativo de ONCAE-012-2019.

Se detalla la necesidad de comPra:

o (1) LIN VEIIICULO, TIPO CAMIONETA CON CAPACIDAD PARA CINCO
PERSONAS, DIESEL.

Por lo que es de suma urgencia poder paficipaf en este proceso debido al crecimiento de ARSA- el

cual servirá para giras y cubrir las diferentes necesidades de trabajo.

DR. CIS RAF
CO NADO ENTE

D Archito
D: l-íc. vitor luór¿'- lce¡e,úe Ad,nínístrotí lr.

c\

Atentamente,

fl .t""-r-ou,oAgeñc¡a de Fegulación Sanilaria
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REPÚBLIC^ NDU RASARSA

¡6E¡.aCTA DE RSG¡.t-lqóx saxff xra

Lic. Pierre §ilva
jefe Departamento Adrninist'ativo de Distribució¡
Empresa Nacional de Energía Eléctrica
Su OEcina

Estimado Lic- Silva:

En aras del óptimo desa¡rollo de la Agencia de neeuta¡iO1lanrtarla ARSd y en plenimd de mis

n r"L"* -i" Gerente Administrari-vo de la misma le solicito su colaboración a fin de reüsar y

;;;;-"-"; "i.," Bueno la docurnentación concemiente a la compra conjunta de vehículos I del año

iOlS,-di"h" soücitud * rcaliza debido a que nuestra institucióD no cuenta con comprador pubüco

certificado.

¡.ga¿aienaodeaútemanosuatenciónalapresenternesuscribocoDll]uestrasdeconsideracióny
estina.

Atentamente,

GERENTEAD
,

MINISTRATWO.ARSA

D: Afth¡t\)

C.

C¿

i'

*****
21 de mayo del2019

'i::"3

Agencia de Regulaci¡n Sanilária §) .*-ronou.""



PROPUESTA DE LISTA DE VERIFICACION

Compra Con¡unta de Vehículos Automotores

lnstituc¡ón: AGENCIA DE REGutAcloN SANITARIA

Gerencia Administraüva: CENTRAL

Fecha de ver¡ficación: 30 DE MAYO, 2019

Con el f¡n de garantizar que las Compras Conjuntas este conforme al marco regulatorio y normat¡vo

;;;;;;i" ; i"..ntráta;ón púbtica det Estado, se deben verificar y conocer los siguientes aspectos:

Comentar¡os u observac¡ones genera les del Comprador Certificado (CPC)

Nombre del cPc: P¡erre G

rirmaaetcec-/

t"

Comentário u Observación de la
No Conformidad

o
E

:€
oI

Compra Coniunta de
Automotores

Vehículos

a ra la com ra ConjuntaRe uisitos

v
1.- Nota de Solic¡tud para participac¡ón en el
proceso de compra conjunta Dirigido a la

D¡recc¡ón de ONCAE.

v2.- Descr¡pc¡ón detallada del Vehículo (Ver

Adjunto)

v3.- Asignación PresuPuestar¡a

4.- Autor¡zación por la Dirección Nacional
Bienes del Estado.

de

v5.- Autor¡zac¡ón por eltr¡bunal Supe rior de
Cuentas.

v

6.- Nombrar un representante de la
institución parad dar seguimiento a todo el
proceso ¡nd¡cando nombre, cargo, direcc¡ón,
teléfono.

v7-- Firma del convenio lnterinst¡tucional por
la máxima autoridad Y VoBo del CPC

v
8.- La solicitud de la Compra conjunta
deberá ser verificada conforme al artículo
59 de la Ley de Fortalec¡m¡ento de los

Socio I y Rd ciono lizo c¡ ón.lngresos, Equiddd

1

Número del CPC: 0033

art¡nez

ru
E
o
o(Jmarco Egulatofio Y normativoNo.

I

v


